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CONDICIONJÄNTES DE LA AUTOFHZÁCIÚN

instruments Iegafaplicable en la materia.

fracción 'vii v VIII de la Lev General de Equiiibric Ecológica v la Prcteccìón al Ambiente.
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I. La presente autcrización nc_ eaime al autcriaadc del cumpiimientc de atras cbiipacicn es ccntenidas en leves, repiamentcs c cualquier ctrc

Ii. Esta autcriaación. pc-drà ser revccada par la autcridad ccmpetente al incumpiimientc de alguna de ias ccndicicnantas establecidas en la
presente. c bien par la vibiación de cualquier dispcsición legal aplicable en la materia. sin perjuicic de la reparación dei daña derivada de la
respónsabiiidad ambiental que en su casa pudiera criginarse, asi cama de las sancicnes civiles c penales que ccnfcrrne a derecha
preceden. Lc anterier ccn fundamenta en ic establecida en las articuiós 10 v 12 ¿ide la Ley Federal de Respcnsabiiidad Ambiental;--153

iii. En casó de ccurrir un derrame, inflitración, descarga c vertida del material paligrcsc autcrizadc en la presenta, deberá avisar del
inmediata a ia Prccuraduria Federal de Prctección al Ambiente {F'ROFEPA} v a las autaridades ccmpetentes. así cama llevar a cabc; las

- acciónes eóntenióas en su Pregt_'an1a_de medidas de prevención yr atención para casas de emergenciafy accidentes.
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`nfcrrnativc:
Para la expedición de la presente autcrización se recibió ccmc requisitc previa el permisc de CUFEPRIS núrnerc 1E'i33tiIIi121Eii}Di1i4
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C.i:.e.p. ing. Sergic S:-inche: iviartinea.- Subsecretaria de Gestión para la Prctección Ambiental.
Gócrdinación de asescres de la ÉGPA.
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